
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 27 de diciembre de dos mil once, siendo las veinte horas y treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

PREVIO.- TOMA DE POSESIÓN DE LA CONCEJALA ARACELI SANZ BERDONCES.


Tras el oportuno juramento del cargo la concejala toma posesión de su cargo.

El Alcalde le da la bienvenida en su nombre y en el de toda la corporación deseándole que cumpla con acierto sus obligaciones.

1.- APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2011.


El acta resulta aprobada por unanimidad.


2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: IÑIGO PITILLAS MONTAÑO, FRANCISCO ALONSO PASCUAL, LUIS JIMENEZ JIMENEZ, 


Concesión de baja de terreno a canon a TOMAS PARDO GALAN.


Concesión de Salas o Espacios Públicos a: SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO, APYMA.

Concesión de Subvenciones a: C.F. CALATRAVA, CORO Y ESCOLANIA STA MARIA LA REAL, DEPORTE ESCOLAR, Y COLECTIVO DE PADRES DE NIÑIOS PEQUEÑOS.


Resolución de Licencia de Segregación 

Resolución de Compra de terrenos en Santa Lucia.

Resolución de Agradecimiento a la Concejala Adita Tovias López.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.  

Escrito del Departamento de Política Social de asunción de las competencias del Centro de Atención a la Mujer en Tudela.

Escrito del Director General de Administración Local en relación a la supresión del Seguro de Accidentes de Corporativos en el ejercicio 2012.

Requerimiento de la C.H.E, de presentación de Proyecto de Vertido.

Escrito de presentación del Presidente del Consorcio Eder.

Escrito de Traslado de Acuerdo del Ayto. de Castejón en relación al Laboratorio del Hospital Reina Sofía.

Escrito de Despedida del Abogado Francisco Boné Sangüesa.

El Alcalde aprovechando la presencia entre el publico asistente de Don José Sanz, padre de la nueva concejala, le agradece la donación del cuadro realizado de Juan de Palafox y Mendoza.

3.-MODIFICACIÓN DE LAS FECHAS DE PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DEL PLENO.

Se propone al pleno acordar celebrar pleno ordinario cada último lunes de mes, a las 20.30 Horas de octubre a marzo, y a las 21.30 Horas de abril a septiembre.


Tras la votación la propuesta es aprobada por unanimidad.


4.- CONCESION DE NICHO A DOÑA VANESA ORTEGA ROBLES  

Se ha solicitado por Doña CARMEN RUPEREZ PEREZ en representación  de VANESA ORTEGA ROBLES, el nicho nº11-A  del Cementerio de Fitero.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley Foral 6/90 de Administración Local de Navarra, estará sujeta a concesión administrativa la utilización privativa de los bienes de dominio público cuando requieran obras o instalaciones de carácter permanente.

La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponde al Pleno tal y como dispone el artículo 130 de la Ley Foral citada y el artículo 98 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales de Navarra.

El canon establecido por la concesión de nicho es de 745,92 Euros.

En su virtud se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Conceder a Doña VANESA ORTEGA ROBLES, el nicho nº11-A  del Cementerio de Fitero, mediante el pago de un canon de 745,92 Euros.

2.- Notificar el presente acuerdo al interesado indicándole que el Ayuntamiento cargará, en su caso, en su cuenta la cantidad señalada.

Tras la votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

5.- CONCESIÓN A FRANCISCO OVIDIO GOMEZ JIMENEZ  DEL GALARDON DE REYES 

 

Excelente músico profesional, multidisciplinar, reconocido dentro y fuera de Navarra por bandas, grupos y orquestas musicales.
 

De singular importancia su paso por las bandas de música de Pamplona (La Pamplonesa) y San Sebastián. En la de Fitero aportó durante sus años de vida su talento hasta que marchó fuera de la localidad a vivir de la música. Regresó de nuevo a nuestra banda en el año 1994.
 

En sus mejores años, realizó giras por escenarios de tierra y mar (en barco) de varios países: actuó en Marruecos (Casablanca), en Costa de Marfil, en Angola, en el Golfo Pérsico y en Irán. Reseñar su actuación en la capital de este último país, Teherán, frente al Emperador y su esposa Farah. 
 

Desde el año 1994 participa con la Banda municipal de forma ininterrumpida y ha sido uno de los pilares de la misma. 
 

Sus tiempos libres los dedica al campo y, como no, a la música: suena las notas con su clarinete, con su flauta, con su violín, con su piano, etc… y además dispone de tiempo para incorporar en este ARTE a quien se deja enseñar en Fitero. Ha sido pieza clave en el recrecimiento de nuestra Banda.  


Por todo ello, se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

Otorgar el Galardón de Reyes a Francisco Ovidio Gómez Jiménez.
Tras la votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

6.- ADJUDICACION DE LA SUBASTA A PLIEGO CERRADO DE UN LOTE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ESPECIE CHOPO EN LAS PARCELAS 591C Y 737ª DEL POLIGONO 3 Y 1498ª, 1498E, 1337, 1823, Y 1822 DEL POLIGONO 2 DEL MONTE COMUNAL DE FITERO.

El Ayuntamiento de Fitero esta interesado en la venta en subasta a pliego cerrado de un lote de aprovechamiento forestal de especie chopo en las parcelas 591C y 737A del polígono 3 y 1498A, 1498E, 1337, 1823, y 1822 del polígono 2 del monte comunal de Fitero.


Para ello ha tramitado la perceptiva autorización del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, que por Resolución 1106/2011 de cuatro de julio de dos mil once de la Dirección General de Medio Ambiente y Agua del Servicio de Conservación de la Biodiversidad ha autorizado el aprovechamiento forestal.


El pleno del Ayuntamiento de Fitero en sesión celebrada en fecha de 25 de octubre aprobó el correspondiente pliego y expediente de contratación mediante subasta a pliego cerrado.


Tras los oportunos anuncios en el BON, número 222 de fecha de 9 de noviembre, y en el Tablón de Anuncios del Municipio, se celebro la subasta a las 13 horas del día 29 de noviembre 


A la vista del Acta de la Mesa de Contratación que propone la Adjudicación de la Subasta a la empresa GARNICA PLYWOOD BAÑOS DEL RIO TOBIA, S.A.U., por importe de 22.650 Euros, y no habiéndose presentado mejora en el periodo del sexteo.


Por todo ello, se propone al pleno la adopción del siguiente acuerdo:


1º- Aprobar la adjudicación definitiva por el procedimiento de subasta publica a pliego cerrado de "un lote" de arbolado de especie chopo en las parcelas 591C y 737A del polígono 3 y 1498A, 1498E, 1337, 1823, y 1822 del polígono 2 del monte comunal de Fitero (Navarra) de propiedad municipal cuya venta ha sido autorizada mediante Resolución 1106/2011 de O4-07-2011 por la Dirección General de Medio Ambiente y Agua del Servicio de Conservación de la Biodiversidad (Sección de Gestión Forestal) del Gobierno de Navarra, de acuerdo con el pliego de condiciones técnicas e informe elaborado al efecto que forma parte de la mencionada Resolución, a la empresa GARNICA PLYWOOD BAÑOS DEL RIO TOBIA, S.A.U., por importe de 22.650 Euros.


2º- Dar traslado de este acuerdo y notificación formal de la adjudicación a la entidad adjudicataria así como a la Dirección General de Medio Ambiente y Agua del Servicio de Conservación de la Biodiversidad (Sección de Gestión Forestal) del Gobierno de Navarra a los efectos pertinentes.

Tras la votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS  No llegan a plantearse.

Y no habiendo  otros asuntos de que tratar se levantó la sesión siendo las veinte horas y cuarenta y dos minutos y, de su resultado se levanta la presente  acta  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.



Asistentes: Alcalde: D. Francisco Javier Yanguas Fernandez, Concejales:, Dª Ana Isabel Pérez Elipe, D. Raimundo Aguirre Yanguas, Mª Asun Forcada Ruperez, D. Javier Berdonces Navascués, D. Jesús Jiménez Fernández, Dª. Mª Concepción Bozal Yanguas, D.  José María Berdonces Andrés, Dª. Araceli Fernández Ochoa, D. Angel Vergara Perez y Dª Araceli Sanz Berdonces.

